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COLEGIO D E  GRACIAS
Dé c&rácter privado y qaé fandó en ágoa- 

to de 1895 el Bachiller don Gonzalo Hernán
dez, contando, s ^ ó ñ  sn informe, con lá co
laboración de ocho profesores. Tnvo ^  
alamnos, y el resaltado de los exámenes ha 
correspondido á las esperanzas de sa íanda- 
dor. El Estado lo sabveociona con $ 200 
mensaales.

Los Colegios de La Esperanza y  Maréala, 
qne también son privados, los subvenciona 
el Estado pagando al primero $ 200 mensaa- 
les y a! segando í  150. En él de La Es pe 
ranzs hubo en 1895 16 alumnos, y en 1896 
24 alumnos; y  tiene 5 profesores. En el de 
Mércala han habido 27 alumnos, y  tiene 5 
profesores, siendo mnv laudable lá conducta 
de la Municipalidad y vecindario de aqnel 
pueblo qae sostienen el establecimiento coa 
sus propios recursos.

EN SEÑ AN ZA PROFESIONAL

En la Universdad Nacional han funciona
do las Facaltades de Jurisprudencia y CC. 
PP. y de Medicina y  Cirngia. Aunque el Go
bierno comprende qae es preciso instmir á 
la juventud en otras ciencias que estén en 
armenia con el movimiento progresivo de la 
época y que son de indiscutible ntilidad, no 
ha podido restablecer los estadios en la Fa
cultad de Ciencias, por falta de alnmnos qUe 
quieran s^;nir las carreras de Ingenieros T o 
pógrafos, Arqaiteetoe, etc. Los miembros de 
esa Facultad se han n ^ ado á concurrir al Üa-

mamiénto de! Decano cuando los ha convocado 
tal vez por el convencimiento que tienen de 
lo poco que se pnede hacer por ahora. Ese és 
un mal arraigado de mucho tiempo atrás y 
qae sólo pnede extirparse con nn ^abajo len
to, para inducir á la javentud á qae adopte 
profesiones más prácticas y qae la habiliten 
para oeaparse en los trabajos que tanto nece
sita el país. Ya es tiempo de qae tóme otro 
rumbo la ensefiaaza y stgsmos e! ejemplo de 
los Estados vecinos en que se dá preferencia á 
las Ciencias Matemáticas, qae tienen tantas 
aplicaciones en los distiotoé ramos de la acti
vidad hamana.

Mientras eso se logra, hay qae procurar 
que se mejórelo existeate, y áeso ha dedicado 
su atención él Gobierno, procediendo al 
nombramiento de los profesores más idóneos 
sin disSnción del color pólíHeo que tengan.

La Facultad de Jarisprndéncia eligió su 
Directiva ^  29 de diciembre de 1895¿ que
dando instalada la Jnnta el 2 de enero de 
este aho.

Lá matrícula de esa Facultad fué abierta 
en la época señalada por la ley, inscribién
dose 24 alumnos. A ! terminarse el a&ó esco
lar obtn vieron, previas las formalidades le
gales, el titulo de Licenciados 12 alnmnos, 
alganos de los cuales sirven hoy al país en 
disantos ramos de la administración. En 
el aSo escolar de 96 se mátiicnlaron 38 alam- 
aos, y las clases han estado abiertas sin nin
guna interrapeión. Profesores, soh los mis 
mós de los aGos anteriores, con pocas varía- 
ciones; y es debido hecerles jástíMa por la 
consagración á sas.tareas, no obstante de qae 
durante algunos meses no se les satisñzo con 
puñtaalidad sns sueldos, con motivo de los 
gastos extraordinarios para el ejército aaxi 
liar en N icar^ua.

Interesado el Gobierno en abtir nnevos 
horizontes á la juventud estadiosa trabajó 
con empeSo por restablecer las clases de la 
Facultad de Medicina que por machos abos 
estnvieron cerradas, lo caal producía, entre 
otros males, la emigración constante de ma 
chos jóvenes á ios Elstados vecinos para po 
der hacer sn carrera de Medicina. Con 
efecto, en agosto de 1895 habia ya matricula 
dos en las asignaturas correspondientes al 
primer curso, que faé el abierto, 6 alamnos 
con un gasto de 8 1.980 al año. En el alio 
escolar de 1896 hubo 13 alumnos matricula
dos, abriéndose los dos primeros cursos, con 
un gasto de 8 3.420 anuales. En los exá

menes verileados, la mayoría de los alnmnos 
ha demostrado sns buenas aplátndes y apro
vechamiento.

Es escaso el personal de profesores y bas
tante d iácil aaasentMlo, porque alganos 
de los médicos qae residen en esta capital se 
han negado á prestar sns servicios. El Go
bierno cree qae á esa facaltad debe dispen
sársele toda protección. Tenemos todos los 
elementos necesarios para que pueda hacerse 
en el país, tán bien como en cualquiera de 
las Repúblicas vecinas, el estadio de la Medi- 
eina y  Cirugía, y es ya penoso que no ten
gamos una escuela bien mentada. Por otra 
parte, se nota la falta de médicos en el país 
y  hay que sátisfácer esa necesidad.

La Escaela de Derecho de Cnmayagua ha 
fUnciomado también con la mayor regulari
dad, teniendo veintinueve alumnos en el año 
escolar de 1895. Se han hecho allí dos 
grados de Licenciados y, en lo general, el éxito 
de los exámenes ha sido bueno, demostrando 
la competencia de los profesores. El Estado 
subvenciona dicha Escuela con 8 200 men
suales; de manera que el Decano, Licenciado 
don Jesús Inestroza, y los buenos profesoras 
con qne cuenta, reciben apenas una pequeña 
gratiúcación, sirviendo más que todo por 
patriótiMUo y por afecto á la juventná.

El Consejó Supremo de Instrucción Públi
ca está incompleto y  nó ha fancionado por
que faltan el Rector y Vicerrector de !a 
Universidad, qne e! Gobierno se ha absteni
do de nombrar, tanto por razones de econo
mía, ya que es tan peqneBa la cantidad seña
lada en el Presupuesto para la Universidad 
Nacional, como porque sin hacerse reformas 
importantes al Código de Instrucción Públi
ca, tales empleados tienen escasa iniciativa y 
autoridad, y  cam constituyen cargos Je Injo 
y aparato, pero qne en la práctica nada pue
den hacer.

Con relación al mismo Código, que fué 
indudablemente nn gran adelanto cuando se 
emitió. Hamo vuestra atención sobre los 
conceptos de los informes qne van como 
anexos, en qae el Director General de Ins
trucción Primaria, Director del Icstiinio 
Nacional, y Decano de la Facultad de Medi
na, exponen la conveniencia de hacer algu
nas reformas, en !o  cual e! Poder Ejecutivo 
está de acaerdo.

Todas las i^olaciones autorizadas por este 
Ministerio se han publicado en el periódico 
oñeial, y acompaño un índice en qae están
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indicadas. En todas ellas ha tenido el Go
bierno por objeto mejorar el servicio de los 
establecimientos de enseCanza y favorecer á 
los jóvenes pobres para la conclnsión de sn 
carrera- Creo innecesario hacer de ellas 
mención particular por el carácter qne tie
nen, como actos de mera administración. 
(Anexo N. Yómeros del 1 al 33.)

GOBERNACION
Las múltiples fnneiones qne corresponden 

á este Ramo se han atendido debidamente, 
procaraado siempre el Poder Ejecutivo qne 
sns actos se ajnsten á la ley, pnes profesa la 
doctrina de qne debe respetarse ánn en los 
casos en qne presente obstácnlos y díúcnlta 
des á la Administración Pública. A la n o s  
piensan de bnena fe qne para hacer el bien 
no importa violar la ley. Esa teona tiene 
numerosos sectarios aun entre algnños miem
bros importantes del Partido Liberal, y  es 
indn dablemente la más expedita, pero es 
también mny peligrosa porqne fácilmente se 
extravia el jnicio de los que mandan, annqne 
se les reconozca y tengan las mejores inten
ciones. Un sistema semejante no se confor
ma con las ideas del actual Gobernante del 
país, qne ha ofrecido solemnemente, y lo cum
ple, respetar la Constitución y las leyes.

ORDEN PUBLICO
El asunto qne por sn gran inñnencia en 

la vida nacional merecía la atención pre
ferente del Poder Ejecntivo, es sin dnda e! 
orden público, la paz, el régimen normal 
de las leyes, la tranqnilidad del pueblo para 
dedicarse á sus trabajos y la conSanza de 
todos en el pleno goce de las garantías qne 
les otorga la Constitnción; y por fortuna se 
ha logrado que en todo el a&o á qne se 
contrae este informe sólo pasajeramente se 
interrompiese el orden en la ciudad de Inti- 
bnoá, con motivo de un motín militar sin 
carácter político, qne Inego fné sofocado.

Las tendencias paciScas del pueblo se 
añrmau más cada día, en términos qne bien 
pudiera augurarse un largo periodo de calma, 
si no hnbiese por desgracia algunos elementos 
subversivos que pugnan de continuo por 
interrnmpir la tranquilidad genera). En 
efecto, los descontentos del actnal Gobierno 
no han dejado de trabajar valiéndose de 
todos los medios á su alcance para tur))ar la 
paz y desacreditar la actnal Administración. 
Más de una vez han anunciado invasiones 
procedentes de los Estados vecinos, donde se 
han asilado los principales jefes de la oposi- 
ciónjdesde qne salieron de la República acom
pañando al ex-Presidente Vásquez. Procuran 
mantener la alarma en el pueblo hablando 
constantemente de futuras revueltas, y  se 
afanan por desacreditar al actnal mandatario 
del Blstado y  á los hombres principales que 
lo han acompañado y sirven lealmente !a 
Nación. Se atribuyen á sí mismo méritos 
y  prestigios qne nnnea han tenido, y olvidan 
que el pueblo hóndureño se levantó en masa 
é hizo la más gloriosa Revolución qne regis
tra nuestra Historia para derrocar los Go
biernos de qne ellos eran agentes y fundar

nn nnevo sistema basado en la libertad y la 
jnsticia. Hasta han llegado en sus torpes 
manejos á asegurar que cuentan con el apo
yo de algún Gobierno 6 por lo menos de 
empleados de importancia en las Repúblicas 
vecinas; pero el tiempo ha pasado y ni si
quiera han intentado un movimiento de 
signiScaeión, lo que revela su impotencia y 
qne no cuentan con las simpatías de la Na
ción, pues cuando e) pueblo lo quiere es 
inútil resistir y  todo cede á su poderoso 
impulso. El Gobierno, contando con el 
apoyo de la opinión pública y con los ele
mentos necesarios para sofocar la anarquía 
en cualquier parte qne se presente, ha estado 
vigilante, pero tranquilo, y á pesar de los ru
mores y amenazas continuas no ha elevado, 
sino por accidente, el pie de la fuerza pública 
ni dictado medidas enérgicas que muchos 
piensan que son indispensables, por la costum
bre establecida en las anteriores administiá- 
ciones. Con esa conducta ha querido el 
Gobierno demostrar que tiene eonúanza en 
la lealtad del puebio y que no teme á los 
trastornadores. Si el caso llega se convence
rán de que ha pasado el tiempo propicio 
para esas aventuras.

También en el interior no ha faltado Mgú- 
no que otro descontento que procure desqui 
ciar el orden de cosas existente, y que baya 
hasta pensado sn intentonas criminales, pero 
que no han llegado á las vías de hecho. E! 
Gobierno ha tenido perfecto conocimiento de 
sns planes, ha sabido los medios que explo
tan, ha recogido pruebas auténticas dé las 
tramas y maquinaciones para subvertir ^  
mden; y sin embargo se ha abstenido de 
proceder contra los culpables, porque no ha 
visto nada serio, nada grave que pueda 
causar verdadera inquietud. Mientras la 
mayoría del pueblo esté satisfecha y no ten
ga fundados motivos de queja, serán impo
tentes loe ambiciosos que pasando sobre todo 
quieran escalar el mando supremo por la 
violencia y  apelando á medios criminales y 
anárquicos. La Historia nos lo dice con su 
elocuencia inimitable: sólo el despotismo y 
los manejos corrompidos de ana administra
ción viciosa legitiman las revoluciones y le
vantan á la Nación en masa para reivindicar 
sus derechos conculcados.

Fuera de esos conatos á que me he referi
do la tranquilidad ha sido completa, y si ella 
procediese de nn régimen de opresión y  de 
terror, antes qne motivo de justo regocijo, lo 
seria de desconsuelo para los buenos patrio
tas que tanto han luchado por la libertad, y 
que desean la práctica de las instituciones 
republicanas que consagran el respeto á las 
garantías de los ciudadanos; pero no, nadie 
con jnsticia puede quejarse de qne se le 
haya perseguido ú hostilizado por haber he
cho uso de sos derechos. El Gobieruo, aun 
exponiéndose á lae diScnltades y consecuen
cias que trae consigo el ejercicio de la liber
tad en nn país acostnmlnrado á otro sistema, 
ha querido mejor qne se le acase por exceso 
de tolerancia, ^ne se le caliSqne de débil, y  
qne los enemigos hasta se burlen de sn bnena 
fe, y ha con oc id o  amplísima libertad, abso

lutas garantías á todos para qne expresen sus 
ideas de palabra ó por la prensa- Ese hecho 
está en la concieneia'deltodos los hondnreSos 
y vosotros lo conocéis perfectamente. Se 
habla en todas partes sin reserva, se censa
ran los actos de las autoridades sin ningún 
miramiento, y  sé les critica sin ningún te
mor, dándose el caso, mny natnral por cierto, 
de qne algunas personas qne en otro tiempo 
no tenian el valor republicano de murmurar 
siquiera de las continuas tropelías qne pre 
scnciabau ó qne snfrian ellos mismos, sean 
hoy loe' qne pretenden dar maestras de sn 
dignidad, de sn gran carácter y de sns eleva
das ideas, manifestando macho celo por la 
cosa pública y dando interpretaciones torcidas 
á las disposiciones qne se dictan.

Cuando los llamados escritores de oposición 
ó independientes se han desbordado hasta 
emplear la calumnia y  la injaria contra el 
primer Mandatario del país, han gozado de 
la mayor libertad, y ni una simple amones
tación se les ha hecho por sn conducta diso 
cíadora ó inoonsecnente. El Ejecntivo ha 
continuado sereno é  impertnrbable en sns 
sareas, sin preocuparse por las pequeñas y 
ruines pasiones qne han exhibido esos escrito
res y los que los dirigen. Ha querido y qnie- 
re que el pnéMo se eduque en la libertad, y 
no importa qne algunos abusen de ella. 
Siempre el resaltado úual será bueno, y el 
actual Gobernante tendrá como timbre de 
honor, y  el más estimado, haber garantizado 
las libertades públicas. A  los otros qne le 
sucedan y que encontrarán al pais en mejo
res condiciones, les será dado emprender 
grandes obras para el progreso material de 
que tanto necesitamos; pero él se conforma 
con haber sido el candilió de la revolnción 
liberal y demostrado én el Gobierno la lealtad 
de sns propósitos y la fe  sincera qne ha 
tenido en las insütaciones libres, enya prác
tica debe asegurar el verdadero adelanto, la 
positiva grandeza de nn pueble: la libertad, 
el orden y la justicia, sin los cuales de nada 
sirven todas las mejoras y progresos mate- 
riales-

No obstante de qne después del triunfo 
de la revolnción á nadie se persiguió por deli
tos políticos anteriores, el Gobierno, en el 
deseo de demostrar sus sentimientos de mag
nanimidad y con el ún de que desaparezcan 
los odios qne han divididq á !a familia hon- 
dnreña, emitió el Decreto de 31 de jnlio de 
1896, concediendo, sin ninguna restricción, 
amplia é incondicional amnistía por todos 
los delitos políticos y militares y los conexos 
con ellos. Esa medida fné acogida con agra
do y  hasta con entnsismo por la mayoría d^ 
pueblo hondureño, siempre noble y generoso, 
qne ha tratado de olvidar todos sns justos 
agravios contra las personas que comBrcB< *̂  ̂
aquella gracia.

Dicho decreto se ha cumplido religiosa
mente, emno lo prueba el hecho de haber 
salido de las cárceles algunos reos qne esta
ban condenados por sentencia úrme de los 
Tribunales comunes, por delitos conexioaa- 
dos con la política. Algunos poese de los 
emigrados se acogieron áí indulto y viven hoy
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sus casas compietamentc tranqaiios; pero 
la mayoría ha permanecido iaera, esperando 
oin dada qne se Ies presente ana oportnnidad 
íavorabie para combatir al actaal Gobierno. 
 ̂Ojalá qne se convenzan de la inutilidad de 

sos esfuerzos, de lo perjndicial qne son al 
país todos loe conatos de revueltas, y de la 
sinceridad con que se ha echado un velo 
sobre lo pasado, para qne regresen á su 
patria y se dediquen a! trabajo que debe 
asegurar su porvenir y  el de sus familias!

RÉGIMEN CONSTITUCIONAL

La labor del Gobierno ^  ha efectuado en 
pleno régimen coastitaciona!, obrando los 
poderes del Estado con toda independencia, 
j  teniendo los ciudadanos el nso absoluto de 
las garantías y derechos que ías leyes les 
conceden; y cuando se han creído cohibidos 
en sn libertad 6 inquietados en la posesión 
de sus bienes, han ocurrido sin estropiezos 
de ninguna clase ante las autorid^es corres
pondientes, en virtud de la Ley de Amparo 
que concede medios expeditos para reparar 
los agravios que reciban. Es sumamente 
grato para mi poder informaros que no se 
ha dado un sólo caso en que se haya recurrí 
do  de amparo por actos ó providencias dilec
tas del Poder Ejeentivo, y ann de sus em
pleados subalternos mny raras veces se han 
presentado. Los ciudadanos viven tranqui
los, sin temor de qne se les moleste ar
bitrariamente, aun cuando profesen ideas 
contrarias á las qne informan la política de 
la actual administración.

La libertad de la prensa, qne es tan nece
saria en la vida de los pueblos libres, si se 
quiere que las autoridades cumplan con su 
deber, ha sido un hecho entre nosotros. Se 
ha escrito en hojas sueltas, en periódicos y 
en folletos todo lo que se ha querido, sin la 
menor cortapisa de parte de la autoridad, y 
ein qne los escritores hayan sufrido la menor 
molestia ni directa ni indirecta por sus opi 
niones, que algunas veces han sido casi diso- 
ciadoras. En los pocos casos que algunas 
personas ofendidas han ocurrido en queja á 
la autoridad judicial, los Jurados han faltado 
con imparcialidad, y tal vez con exceso de 
protección para los escritores. Más vale así, 
porque la libre emisión de! pensamiento ha 
tenido entre nosotros tantos obstáculos, y los 
escritores se han visto rodeados de serios peli
gros y sin el apoyo social qne es preferible se 
vaya al extremo opuesto de declarar irrespon
sables á los escritores públicos, como más de 
algún radical lo ha pensado, y en el hecho así 
sucede, ya que el Jurado, sin más criterio que 
el de sn conciencia, decide sobre la culpabili
dad. El Gobierno nada tiene qne temer de la 
prensa, y por eso protege las publicaciones y 
garantiza á los escritores. Sólo las Admi
nistraciones despóticas, ó que se aparten de 
la senda del honor y la justicia, tienen inte
rés en callar la voz de la opinión pública, 
qne les reproba sus actos criminales y de
nuncia los abusos que se cometen. Por des
gracia en Honduras, debido á nuestra mala 
odaeación política y á la pobreza de) país, es 
muy difícil la existencia de una prensa perió

dica independiente. Aparecen de vez en 
cuando periódicos qne cuentan con recursos 
bastantes y con numeroso personal de redac
ción, pero luego viene el desaliento por la 
falta de suscritores, y de allí que hayamos 
visto desaparecer, sin motivo ostensible, los 
periódicos que se han fnndado. Viven corto 
tiempo, mientras se ocnpan de cuestiones 
personales, que siempre tienen atractivo por 
más escandalosas qne sean; mas, luego qne 
se agota ese material tan poco útil y tan des 
moralizador, languidecen y mueren. Esa es 
una desgracia qne sólo con el tiempo podrá 
corregirse, para que tengamos, como es nece
sario en nn pueblo libre, una prensa seria, 
independiente y juiciosa, que trate con cal
ma las cuestiones vitales del Estado y  preste 
de ese modo nn valioso contingente á la Ad
ministración, sirviendo á la vez de freno pa
ra los funcionarios públicos-

Con motivo de los desgraciados aconteci
mientos que ocurrieron en Nicaragua, tuvis
teis á bien dictar los Decretos de Estado de 
sitio de 2ó de febrero y  10 de marzo de 1895, 
para expeditar la reunión del contingente de 
fuerzas conque debía auxiliarse al Gobierno 
prendido por el General Zelaya. Como el 
término señalado para la vigencia de esa ley 
se cumplió antes de que se hubiese restable
cido la paz, creyó el Poder Ejeentivo qne era 
necesario prorrogarlo, y lo hizo por Decreto 
de 30 de abril de 1895.

Durante el Estado de Sitio no hubo necesi
dad de dictar medidas de carácter extraordi- 
natío, y sólo sirvió para apresnrar la movili
zación de fuerzas, ocupándose bestias de 
parMcnlares sin la indemnización previa. 
Las circunstancias de qne la gumrra tenia su 
teatro en otro Blstado, y  de que había pocos 
simpatizadores del movimiento revolacionario 
contribuyeron indndablemente á qne el país se 
mantuviese en calma y no fuesen necesarias 
las medidas enérgicas que caracterizan la 
situación anormal de un pais. Tal vez en 
otra ocasión y mediando otras circunstancias 
no será posible que se observe eu el estado de 
guerra nn sistema semejante, porque cuando 
las pasiones están excitadas y amenaza la 
anarquía, por más que no se quiera y aun en los 
p^ses más civilizados y cultos, se apela á me
didas represivas que exige la salvación del 
pais- Hemos visto en Francia, gobernada 
por un Estadista de tan alta talla como Mr. 
Thiers, proceder con rigor inusitado para 
sofocar la Con muñe de París- Hemos visto 
á los mismos Estados Unidos, la República 
modelo, el pais clásico de la libertad, suspen
der la garantía famosa del Acóscs eorpMS y 
tomar resoluciones gravisímas contra la pro
piedad, cuando lo creyó necesario en la gi
gantesca lucha para la redención del esclavo. 
Vemos actualmente á casi todas las naciones 
europeas emitir leyes severisirnas, casi draco
nianas, contra los anarquistas dinamiteros; 
y hemos visto en todas las Repúblicas Lati
no-americanas observar nn sistema vigoroso 
y suspender las garantias constitucionales en 
momentos de disturbios ó de conmociones po
líticas, y  esto tratándose de países ricos y 
bien organizados como Chile, El Brasil, etc.

¿Qué mucho, pues, que en Honduras, pais 
tan conmovido por las facciones, tan agitado, 
por los distnrbios políticos y donde la antori- 
dad tiene tan poca fuerza y  elementos, haya 
qne apelarse en casos extremos á medidas de 
rigor encaminadas á salvar el orden y  asegu
rar la tranqnilidad? Lo qne ha pasado en el 
último Estado de Sitio es verdaderamente 
exeepcional,y sin precedentes en nuestra histo
ria, pero no puede servir de regla para lo sucesi
vo, porque con di&caltad se repetirán las 
circnnstancias que determinaron entonces los 
procedimientos tan moderados y casi débiles 
de las autoridades nacionales.

Los actos de los Gobernadores ejecutados, 
durante el Estado de Sitio, qne se levantó 
por decreto emitido el 9 de junio de 1895, 
están especiScados en los informes qne eleva
ron al Gobierno. Este ha aprobado sn con
ducta; y  en cumplimiento de lo qne previene 
la ley de la materia da cuenta con ellos ah 
Congreso Nacional para que emita la reso
lución convenieote.

E LECeiO N ES

La libertad del sufragio ha sido completa 
en las elecciones de autoridades supremas y 
locales que se han veriScado durante el aSo 
á que se reñere este informe- El Poder 
Ejecutivo, por sí y  por medio de sus agentes, 
se ha abstenido de toda intervención, en 
cumplimiento de sus deberes y  respetando lo 
prescrito en la Ley Electoral. Hermoso 
enadro ha presentado la República en esas 
lachas pací Seas, en qne ios ciudadanos se 
agitan para hacer trinuíaf sns candidaturas. 
Con el voto secreto, si bien puede prestarse 
á fraudes, porque no todos los ciudadanos sa
ben leer y escribir, hay mayor conSanza para 
que sin temor de ninguna clase se elija á las 
personas que gocen de más simpatías, aun 
siendo contrarias ó desafectas al Gobierno 
del Estado.

La Ley Electoral vigente, qne obedeció de 
seguro á nobles inspiraciones del patriotismo 
para hacer efectiva la libertad del ciudadano 
é impedir los escandalosos abasos y vejacio
nes que antes se cometían, haciendo del 
sufragio una sangrienta burla, tiene defectos 
gravísimos que urge corregir. Son tantas las 
cansas de nulidad, y es tan difícil qne en 
todos los pueblos haya personas entendidas 
que puedan sujetarse estrictamente al for
malismo establecido, que con la mayor fre
cuencia y por motivos batadis se declara la 
nulidad de las elecciones, lo cual causa re- 
petidas molestias á los ciudadanos que, por 
lo común, y aun qne sea penoso decirlo, 
demuestran poco interés por concurrir á los 
comicios. La organización de varias mesas 
y  la forma de nombrarlas, es también una 
causa de positivos inconvenientes, pues sien
do tantas las personas que se ocupan en ellas, 
se diúculta en extremo que vayan á prestar 
ese servicio. Los hechos, que todos vosotros 
habéis observado, indican claramente qne 
si el sistema actual es bueno examinado á la 
luz de los principios, no lo es tomando en 
cnenta la práctica- Sólo en elecciones del 
primer Mandatario del Estado hay verdadero
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interés y empeño áe los eindadanos, y  en ese 
caso creo qne no habría inconTenientes para 
organizar las mesas tai como está dispuesto; 
pero en las demás elecciones, reina el indi-' 
íerentismo, y  mny pocos se presentan en las 
nmas á cnmplir con sn deber.

Por fortnna, en las anteriores'sesiones del 
Congreso sn&ió ya nn debate el proyecto de 
reformas á dicha *!ey, y con la eiperiencia 
adquirida durante dos años, no será tarea 
difícil que consuméis la obra iniciada.

E l ' Gobierno considera Jeee asunto de la 
mayor trascendencia é importancia, y por 
lo  mismo llama con especialidad vuestra 
atención sobre é!, porque la urgencia es 
apremiante.

AD M IN ISTRACIO N  D EPARTAM EN 
T A L  Y  M U N ICIPAL

Loe beneScios de la paz, qae todo lo 
fecunda, se han hecho sentir en los departa
mentos del Estado, y loe pueblos dedicados 
^  trabajo han alcanzado algún adelanto, 
qne aumenta la.riqueza particular y pública.

Los Gobernadores Políticos, qne son los 
representantes del Poder Ejecutivo en todos 
los ramos de la Administración, teniendo 
por lo mismo tan múMídes. tareas, han 
procurado en lo posible encaminar á los 
pueblos por el sendero de! orden y  del pro
greso. Por tal motivo se ha escogido para 
dichos cargos personas aptas y  que gocen de 
crédito y prestigios en su localidad; y  tenien
do el Gobierno la convicción de que la acu
mulación de empleos de distinto ramo tiene 
inconvenientes para el buen servicio públi
co , sólo en casos raróe y transitoriamente ha 
encargado á una misma persona el mando 
político y militar de loe departamentos.

La autonomía municipal establecida por 
!a Constitución presenta en los pueblos 
pequeños y  pobres serios obstáculos para 
que pueda promoverse su adelanto, y  hay 
que decirlo con franqueza, aunque el prin
cipio en si es bueno, liberal, avansMlc y todo 
lo  que se quiera, los hechos, con su abrur 
madera elocuencia, vienen á demostrar qne 
todavía no tenemos la educación política 
indispensable, ni los recursos necesarios para 
^ne las Municipalidades puedan funcionar 
con absoluta iudependéncia desligadas por 
completo del poder central. Con el indife
rentismo que existe y con la costumbre de 
esperarlo todo del Gobierno, falta la iniciati
va y el verdadero empeño para promover la 
mejora de sus pueblos, y los Gobernadores 
muy poco pueden hacer en ese sentido por 

* tener tan limitadas sus facultades. Después 
se les censara y quiere hacérseles responsa 
bles de todo lo malo qae ocurre, ain újarsc 
en que sn acción está circunscrita á estre
chos límites y que carecen de medios para 
qne su iniciativa dé buenos resultados.

Loe Consejos departamentales de creación 
reciente, son de verdadera utilidad para la 
administración departamental, dándole alga 

-^ a  unidad y vigor, mas también es limitada 
su esfera de acción.

Salvo rarísimas excepciones ha habido la 
mejor inteligencia entre ias antoridades poli

ticas y  las municipales, á lo que se debe en 
gran parte la bnena sitnación y e! progreso 
alcanzado en algnnas localidades; y  como tas 
rentas municipales son bastante escasas, el 
Ctobiemo ha auxiliado á los pueblos cuando 
lo han pedido para las obras piúhlicas llevadas 
á cabo.

Si la sitnación de las rentas hubiera sido 
mejor y  no pesara sobre el Erario una enor
me deuda, nada hubiera sido más sa^sfaeto- 
rio para el Gobierno que contribuir á las 
mejoras locales de los pueblos; pero existien
do los inconvenientes apuntados, sn concurso 
ha tenido que ser pequeño, por no desaten
der los pí^os de carácter preferente.

En varios mnnicípios hay bastante irregn- 
Imídad en él manejo de las reatas. No se 
cobran todas las contribuciones por falta de 
enerva de !áa autoridades, y  pwqne la ley 
no les da medios enérgicos para e llo y u o  
quieren exponeraé á una responsabilidad tan 
fácil de oon&aer. Los fóhdós recaudados no 
siempre se invierten en la satisfacción de las 
neceádadés públicas, y  como las cuentas de 
los Tesoreros son las mnnicipídidades del si
guiente año las que las Bscalizan, y  en pue
blos pequeños son pocas las personas aptas 
para los empleos, resulta que no hay nn exa
men imparcia! y rigoroso de la inversión del 
Tesoro Municipal, y qne con el Sn de mane
jarlo, se forman círculos qne por la intriga y 
pw  otros medios vedados ejercen de hecho el 
monopolio de los cargos públicos, con perjui
cio de los intereses de la generalidad. He 
creido necesario indicaros esos abusos por
que á juicio d á  Poder Ejecutivo es conve
niente la reforma de la Ley Municipal, pata 
que haya más enet^a en la recandáción y  
más métódd y honradez en la inversión do 
rentas municipales. Era preferible el anti
guo sistema en que loe Tesoreros eran nom
brados por nna autoridad superior, y en qne 
las cuentas se áscalizaban por la Gobernación 
Política. Hoy podría darse esa facultad, y 
creo que con buen éxito á los Consejos de 
partamentales, ó  por lo menos para conocer 
en revisión después de Úacalizadas las cuen
tas por lás municipalidades.

Loe actos de los Gobernadores en sus rela
ciones con las mnnicipaHdsdes y en lo refe
rente á sns importantes fnneíones, están 
debidamente detallados en los informes qne 
acompaño como anexos.

SALÚ BRÍDAD PÚBLICA
No ha habido que lamentar durante el año 

el desarrollo de ninguna epidemia, y en po
cas ocasiones ha disfrutado el país de nna sa
lubridad tan general, debido principalmente 
á la bondad de nuestro clima y á las pres 
cripeiones higiénicas impuestas por las anto
ridades cuando se han presentado casos qne 
hagan temer sn propagación

Gracias al enidado qne las autoridades de 
policia y Juntas de Sanidad han tenido en los 
puertos, no se han introducido al país esas 
enfermedades contagiosas y epidémicas qne 
tantos estragos han hecho en otras épocas. 
Con especialidad los pnertos de la costa Nor- 

' te, qne tanto contacto tienen por medio de

los vapores que tocan en ellos con poblacio
nes malsanas de Estados Unidos y las Anti
llas, han disfrutado de nn magníáco estado 
sanitario. En Amapala, donde hace algunos 
años había reinado en ciertos meses nna 6e- 
bre de consecuencias fatales para las gentes 
del interior, ha desaparecido totalmente, 
debido a! perfecto aseo qne hoy existe y á  
lás medidas prudentes y enérgicas que la. 
Jnata de Sanidad, establecida hace poco, ha 
dictado, siendo constantes y laudables sns 
esfnerzos en ese sentido, como lo vereís por 
el informe anexo. digna de todo elogio 
la actividad desplegada por la expresas 
jnnta, qné dirige el Comandante de! paerto. 
General don 'i'erencio Sierra; y merece la. 
protección qne le habéis dispensado, dándole 
ana renta con qne atender á ^los machos 
gastos qae demanda el servicio sanitario de 
aquella localidad, per más qae es toda vis 
insnúciente para lograr éxito cnmplido.

En los informes de los señores Gobernado
res encontrareis la relación detallada de todo 
lo cóncemiente á la salabrid^.

Como en loé Estados vecinos y especialmen- 
te en El Salvador han predominado en éstos 
últimos años algnnas enfermedades de mal 
carácter, como la ñebre amarilla, y es tan fácil 
que se contagien los departamentos fronteri
zos, creo oportuno qne en el Presupuesto de 
Gastos se Bje algnna cantidad de considera
ción para socorrer á los pneblos y establecer 
hospitales ó lazaretos en e ! caso desgraciado 
y  no remoto de qne sean victimas dé esa 
epidemia.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de El Paraíso,

Hace saber: qne en la  andieneia del día v ^ tisé is  
del cwviente y á las 9 a  m ., se rematará en esta Od 
ciña, y  en e) m ejor postor, e! terreno conocido coñ 
el nombre dé "R etiro de la Calabacera y  Cerro Dul 
ce ." sito en jurisdicción de Danií, dennneiado por ei 
Cenerai don Alejandro Urmtia; tiene por límites: ai 
OHeñie, ia qoél^ada de "L os Ó lingos:" al Poniente! 
el cerro de " 1 ^  Qaeseras; al Snr, el PorUHo de "E l 
Léquidambal;" y  al Norte, el cerro de "L a Lagnaa;" 
consta dé 1.773 manzanas, 2 439 varascoadiadas y ^  
centésimas de otra, y  ha sido valorado á razón de 50 
centavos ñranzana por ser bueno solamente para !a. 
cría de ganado.

Lo que se pone en conocimiento del público en de
manda de licitadores.

Ynscarán: 9 de jnnio de 1898.
C A L IX T O  M A R ÍK .

E l infrascrito. Administrador de Rentas de! depar
tamento de El Pararso.

Hace saber: que en la andieneia del día vemtiocho 
del eorñente, y á las 9 de la rrrañana, se rematará,en 
esta encina, y en el m ejor postor, el terreno conoci
do con el nombre de rincón de "E l Cardzal," sitô  
en jurisdicción de DanÜ, denunciado por el Cenerai 
don Alejarrdro Urrutia; tiene por límites: al Oriente  ̂
el nio del cerro del rincón de "L as Pasas: ' al Po^ 
rúente, la falda del cerro de "E l Carrizal;' al Sur. 
"L a  lÁ gunita;' y  al Norte, el rincón de "E l Barro," 
corista de 77 manzanas, 3.535 varas cuadradas y 34 
centésimas, de las caales diez manzanas son propias 
para la agricultura, y han ^ o  valoradas á razón de 
un peso <Ada una, y  las restantes á cincuenta centavos 
por servir solamente para criar ganado.

Lo qne se pone en conocimiento de! público en 
demanda de licitadores .

Yuecarám: 9 de junio de Í897.
C A LIX T O  3ÍA !tÍ !t .

Tip. Nacional.— Avenida E.— N̂.* 4a.
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